
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN, A 

CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA VICTORIA MERCADO SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

La suscrita, diputada María Victoria Mercado Sánchez, integrante del Grupo Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano de está LXIII Legislatura, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 71, 

fracción II, 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en atención a lo 

señalado dentro del Reglamento de la Cámara de Diputados, en los numerales 6, 77 y 78, es de 

someter a consideración de este pleno iniciativa de decreto, para lo cual presento la siguiente 

Exposición de Motivos 

El derecho a la Identidad, hoy está garantizado y protegido en México, el registro civil nos otorga esa 

identidad y a raíz de la reforma del 2011 en donde los derechos fundamentales son respetados y 

promovidos ante todos, su espectro de protección se maximizo, no debería existir rezago en esta 

materia y tendríamos que otorgar desde el momento de su nacimiento, la obtención de una identidad. 

La identidad incluye el nombre, el apellido, la fecha de nacimiento, el sexo y la nacionalidad, debe 

ser más que un elemento que conformaría la esencia del ser humano como tal, y que representa la 

individualidad de cada uno y con ello la potenciaría a desarrollarnos como personas y como parte de 

un grupo social, cultural, así como gozar y ejercer las libertades y los derechos que se nos reconocen, 

esto se cumple con la partida de nacimiento, es triste ver menores que no han sido inscritos en el 

Registro Civil con lo que carecerían de nacionalidad, por lo que será considerado un apátrida. Esto 

significa que el niño perdería su identidad oficial y su nacionalidad, por lo que sería invisible ante los 

ojos de la sociedad. 

Existen miles de niños y jóvenes que actualmente carecen de un elemento de identificación que 

proteja su identidad, este elemento de identificación nos permitirá que su identidad sea reconocida de 

manera oficial, y dispondrán de un documento nacional de reconocimiento a su individualidad y 

hermanado a ello a su protección, sobre todo eso la protección de los derechos de los niños y jóvenes 

que le día de hoy son vulnerados sin contar con una forma de reconocimiento inmediato, no contamos 

con un elemento visible que nos diga fehacientemente quién es ese menor, su edad, su familia, su 

pertenecía, con esta omisión estamos dando pauta a violentar su seguridad. 

El Estado, como organización política y jurídica, tiene como fines supremos realizar el bien común, 

y para ello, debe asegurar a su componente humano y en especial a sus niños y jóvenes, los medios 

necesarios para contar con una identidad particular y su constatación con carácter oficial, así como 

proveer los mecanismos institucionales y normativos que operen el servicio de reconocimiento de la 

existencia de una persona, debemos tratar a los iguales como iguales y a los desiguales como 

protegidos, hoy los menores son tratados como desiguales ya que por no contar con la calidad de 

ciudadanos, no cuentan con una identificación que los proteja, estamos dando oportunidad a la 

delincuencia que puedan sustraer a nuestros menores, no los podemos identificar de manera directa, 

cometemos con ellos omisión en cuanto a nuestra obligación de protegerlos. 

Los niños marginados, ante la imposibilidad de demostrar su edad, no se podrán beneficiar del 

régimen de protección de menores actuales en el país. Estos acontecimientos tienen consecuencias 

terribles sobre todo para los adolescentes, que corren el riesgo de ser considerados adultos, y 

detenidos y criminalizados en los procesos, por lo que no podrán tener acceso a determinados 

servicios, como sanidad y educación, el no contar con su identificación deja a los menores en estado 

de indefensión y son sujetos de obscuraciones médicas y periciales para su estimación de edad. 



Nadie está defendiendo los derechos fundamentales de los menores, la suplantación de identidad en 

nuestro país es un problema serio, y en los menores se agrava por no contar con elementos técnicos 

de fácil acceso en el momento del situación de reconocimiento, sería oportuno el conocimiento 

quienes son los padres de los menores, y como consecuencia no los expondremos a la prostitución, a 

la trata y a trabajar en contra de su voluntad, la identificación da seguridad, pertenencia, y sobre todo 

publicidad de quien son y su calidad de menor, la ausencia de identificación fidedigna de los menores 

tiene efectos colaterales terribles, su identidad debe ser promovida, y otorgarles la oportunidad para 

avanzar, integrarse o realizarse como personas al igual que los ciudadanos mayores de edad. 

Los jóvenes actualmente sienten no contar con ningún vínculo con la comunidad que los rodea, al no 

contar con documento idóneo que registre su identificación, ayudaremos a evitar este sentimiento, si 

seguimos con esta política es probable que desarrollarán un sentimiento de animadversión y 

sublevación para con la sociedad, démosles la oportunidad, de identificarse, protejamos a los niños 

de cualquier peligro, y si con el otorgamiento de una identificación inhibimos su sustracción o 

facilitamos la recuperación de los mismos vale la pena destinar recursos suficientes para este fin. 

Por lo anteriormente expuesto, y sometemos a consideración la siguiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto 

Por el que se reforman y adicionan los artículos 89, 94, 97, 98, 99 bis, 103, 104 bis, 107 Bis, 109 Bis, 

110 y 111 de la Ley de General de Población, para crear la cédula de identificación de menores. 

Único 

Se reforma el artículo 89, se reforma el artículo 94, se reforma el artículo 97, se adiciona en párrafo 

tercero del artículo 98, se adiciona el artículo 99 Bis, se modifica el artículo 103, se adiciona el artículo 

104 Bis, se adiciona el artículo 107 Bis, se adiciona el artículo 109 Bis, se adiciona el párrafo segundo 

al artículo 110, y se reforma y adiciona el párrafo segundo al artículo 111, de la Ley General de 

Población, para quedar como sigue: 

Artículo 89. El Registro de Menores de Edad, se conforma con los datos de los mexicanos menores 

de 18 años, que se recaben a través de los registros civiles y atreves de la Cédula de Identidad de 

Menores. 

Artículo 94. Las autoridades de la Federación, de los estados y de los municipios, serán auxiliares de 

la Secretaría de Gobernación en las funciones que a ésta correspondan en materia de registro de 

población y la expedición de las cédulas correspondientes. 

Capítulo VII Registro nacional de ciudadanos, cédula de identidad ciudadana y Cédula de Identidad 

de Menores. 

Artículo 97. El Registro Nacional de Ciudadanos y la expedición de la Cédula de Identidad 

Ciudadana y Cédula de Identidad de Menores son servicios de interés público que presta el Estado, 

a través de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 98. Los ciudadanos mexicanos tienen la obligación de inscribirse en el Registro Nacional 

de Ciudadanos y obtener su Cédula de Identidad Ciudadana. 



El Registro Nacional de Ciudadanos contará con el apoyo de un Comité Técnico Consultivo, en los 

términos que establezca el Reglamento. 

La obtención de la Cédula de Identidad de Menores no será obligatoria, para su expedición será 

indispensable la presencia del menor, en compañía de quien ejerce la patria potestad, tutor, 

representante legal o persona autorizada por la Institución de asistencia. 

Artículo 99 Bis. Para poder tramitar la Cédula de Identidad de Menores, se deberán satisfacer 

las condiciones: 

Solicitantes: 

I. Presentar la solicitud para inscribir a su hijo, a quien tenga bajo su tutela o a quien 

represente, de manera escrita y en documento oficial expedido por la Secretaria de 

Gobernación. 

II. Identificarse con la Credencial que expide el Instituto Nacional Electoral, Pasaporte, 

Cédula Profesional Federal o Cédula de Identidad Ciudadana. 

III. Presentar Clave Única de Registro de Población (CURP) y que coincida con la de los demás 

documentos solicitados. 

IV. Copia Certificada de su acta de nacimiento o, en su caso, del certificado de nacionalidad 

o de la carta de naturalización. 

V. En caso de que los menores se encuentren bajo la tutela judicial, deberá presentar Copia 

Certificada de la Resolución Judicial donde se le nombra tutor del menor; y en el caso de las 

instituciones de asistencia que tengan bajo su resguardo a menores de edad, Copia 

Certificada de la Resolución Judicial donde se le nombra tutor y la copia certificada del 

nombramiento de representante legal o en su caso copia certificada de la autorización de 

representación. 

V. Dos fotografías tamaño credencial que se anexaran a la solicitud 

Menores 

I. Copia certificada de su acta de nacimiento. 

II. Presentar Clave Única de Registro de Población (CURP). 

III. Fotografía tamaño credencial 

IV. Para los que ya tramitaron la Cédula de Identidad Personal (Registro de Menores de 

Edad) podrán solicitar se la expidan con los datos anteriores o solicitar su modificación 

Artículo 103. Una vez cumplidos los requisitos establecidos, la Secretaría de Gobernación deberá 

expedir y poner a disposición del ciudadano la respectiva Cédula de Identidad Ciudadana y la Cédula 

de Identidad de Menores . 



Artículo 104 Bis. La Cédula de Identidad de Menores, será un documento oficial de 

identificación, el cual dará certeza jurídica sobre la identidad del menor y será el medio idóneo 

de identificación del menor ante las autoridades para cualquier trámite. 

Artículo 107 Bis. La Cédula de Identidad de Menores contendrá los siguientes datos y elementos 

de identificación: 

I. Apellido paterno, apellido materno y nombre (s); 

II. Clave Única de Registro de Población (CURP); 

III. Nombre de los Padres o en su defecto del tutor; 

IV. Fotografía del menor; 

V. Fecha de nacimiento; 

VI. Indicación del color de la piel, ojos, pelo y demás señales especiales; 

VII. Huellas dactilares de los dos dedos índices. 

Artículo 109 Bis. La Cédula de Identidad de Menores deberá renovarse; 

I. Cada cinco años, ya que los cambios fisonómicos, físicos, de identificación y de desarrollo 

son muy pronunciados durante la niñez; 

II. Cuando esté deteriorada por su uso; y 

En todos los casos, se deberá devolver la Cédula de Identidad de Menores anterior al 

momento de recoger la nueva. 

Artículo 110. Cuando a un ciudadano se le extravíe o destruya su Cédula de Identidad Ciudadana 

deberá dar aviso a la Secretaría de Gobernación, dentro de los 30 días siguientes a que esto suceda, y 

tramitar su reposición. 

Si se extravía o se destruye la Cédula de Identidad de Menores, se deberá dar aviso al Agente 

del Ministerio Publico u Oficial del registro Civil de su localidad o Autoridad Política 

Administrativa, que levante un acta respecto a los hechos y con ello tramitar su reposición. 

Artículo 111. La Secretaría de Gobernación solo podrá expedir un documento de identificación a los 

mexicanos menores de 18 años, en los términos establecidos por esta ley. 

Se reconoce la validez de la Cédula de Identidad Personal (Registro de Menores de Edad), 

expedida por la Secretaria de Gobernación, anterior a la entrada en vigor de esta reforma, y se 

reconoce la objeción que pudiera realizar los padres de familia o persona jurídica de 

representación a ella, pudiendo apegarse a los requisitos e identificación de esta nueva, o la 

destrucción de los datos anteriormente recabados. 

Transitorio 



Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 28 días del mes de septiembre de 2017. 

Diputada María Victoria Mercado Sánchez (rúbrica) 

 


